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ANEXO 11

Disposiciones legales afectadas por la transferencia de servicio.
en materia de acci6n territorial a la Comunidad Aut6noma de

Caslllla ., Le6n

Real Decreto 2093/1979. "de 3 "d.e agosto, por el que le aprue·
ban las normas orgánicas del. Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo.

Real Decreto-Iey 22/1982. de 7 de diciembre. 80bre medidas
urgentes de reforma admitUstrativ~.

ReloJ Decreto -3577/1982, de 15 de diciembre, por el que ·S8
modifica la estructura organtca del Miilisterio de Obras Públi
cas y Urbanismo.

Decreto 1541/1972, de 15 de \UDiO, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del 1 1 Plan de Desarrollo Económico
1 Social y disposiciones complement.arias que lo desarroll&Il.

REAL DECRETO 340111983. de 23 de novtembre,.so-
bre traspaso de funciones y servicios del Estc.do a
la Comunidad Autónoma de ,ku lsLal BaZB(J.res en
materia de turi8mo

Por Real Decreto 2245/1979.- de 7 de septiembre, se transfi
rieron al Consejo General Interinsular de las Islas Baleares
determinadas funciones y servicios en materia de turismo y.
asimismo, se traspasaron también los correspondientes medios
personaies, materiales y presupuestarios.

Por otra parte, el Real Decreto 1958/1983, de 29 de Junio, de
termina las 'flormas y el procedimiento a que han de ajustarse
lBS transferencias de funciones y servicios del Estado a la Co
munidad Autónoma de Baleares.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto citado, 'que
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta del
Estatuto de Autonomía para las Islas Baleares, esta ComIsIón,
tras considerar la conveniencia de complementar laa transfe
rencias hasta ahora efectuadas en materia de turismo, adoptO
en su reun16n del día 20 de junio de 1983 el oportuno acuerdo,
cuya efectividad exige su aprobación por el Gobierno mediante
Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el nú
mero 3 de la disposición transitoria cuarta del Estatuto de
Autonomia para las Islas Baleares, a propuesta de los Minis
tros de Transportes, Turismo y Co:nunicac1ones y de Adminis
tración Territorial. y previa deliberación del Consejo de MiniS
tros en su reunión del dia 23 de noviembre de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisi6n Mixta
prevista en la disposici6n transitoria cuarta del Estatuto de
Autonomia para las Islas Baleares de fecha 20 de lunio de 1983
por el que se tranSfieren funciones del Estado en materia de
turismo a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares y se
le traspasan los correspondientes servicios y medios persona
les, materiales y presupuestarios precisos para el ejerdcio de

. aquéllas. - .

Art. 2.°. En consecuencla, quedan transferidas a la Comu~

nidad Autó.noma de las Islas Baleares las funciones a que se
refiere el acuerdo que S8 incluye como anexo 1 del presente
Real Decreto y traspasados a la misma los sevvicios y los ble
ne" derechos y oblIgaciones, asi como el personal y créditos
presupuestarios que figuran en las relaciones adjuntas al pro
pIo acuerdo de la Comisión Mixta.· en los términos y condicio-
nes que alU se especifican. '

Art. 3.0 Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad. a partIr del dia 1 de julio de 1983, sei\alado
en el acuerdo de la mencIonada Comisi6n Mixta, quedando
oonvalidados a estos efectol todos'loa actos administrativos des
tinados al mantenimJento de los servicios en el mismo t:égimen
y nivel de funcionamiento que tUVieran en Ql momento de la
adopción del acuerdo que .se transcribe como anexo 1 del pre
sente Real Decreto '1 que, en su caso, hubiere dietado el Minis
terio de Transportes, Turismo y Comunicaciones basta la fecha
de publicación del presente Real Decreto,

Art. 4.° 1. Los crédItos presupuestarios que figuran detalla
dos en la relaci6n número 3, actualizarlos conforme a los Pre
supuestos Generales del Estado para "1983, .serán dados de baja
en 108 conceptos de origen y transferldol!l por el Ministerio da
Economia y Hacienda .a 101 conceptos habiUtados en la sec
ción 32, destinados a financIar los servicIO! 'asumidos por las
Comunidades Autónomas, una vez que se remItan al Departa
mento citado por parte de la Oficina Presupuestarla del MInis
terio de Transportes, Turismo TI Comunicaciones los certificados
de retenci6n de crédito, 'para dar cumplimiento a 10 dIspuesto
en la vigente Ley de Presupuestos Generales del EPtado.
, '2. _ Los créditos recogidos en 1& relación 3.3"se librarán dIrec

tamente por el Ministerto de Transportes, Turismo y Comuni
caciones _a la Comunida.d:·,Aut6noma de las Islaa -BaleareJ,·cuat
quiera que.,·... el ,.dest1Datar1o __ final del pago, de .forma que

B6t& Comunidad Autónoma putw1a disPoner de loa fondol con la
antelación necesa.ria para dar efectividad a la prestación DO·
rrespondiente en e1·miamo plazo en que venia Produciéndose.

Art. 5.• El PresenteRsal Decreto entrari en 'rigor el mismo
d1& de su publicae16n en el .Bolet1n Oficial del Estado..

Dado en Madrid a 23 ce noviembre de 1983.

• JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia:
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MU~OZ

ANEXO 1

Doi\a Carmen Pérez-Fragero y Rodriguez de Tembleque y don
Bartolomé Ramis Fiol, Secretari06 de la Comisión Mixta pre·
vista en la diSpOsición transitoria cuarta del Estatuto de
Au,tonomia para las Islas Baleares,

CERTIFICAN.

Que en le. sesión plenaria de la ComisI6n celebrada el di.
20 de lunio de 1983 88 adoptó acuerdo sobre trasPaso a 1& eo..
munidad Autónoma de las Islas Baleares de las funciones y
servicios del Estado en materia de turismo, en 105 ~DOI que
a contJnuación se expresan: .

Al Referencia a las nonria~ éon.rtitUciotuHe. y atatutMiaI
... legales en la. que NG.mparCf la· treylslerencf4.

El Estatuto' de AutoDomia para las lslas B~~., aprobado
por Ley Orgimica 211983, .de 25 de febrero;' establece en' 8U ar
ticulo 10.8 la competencia. exclusiva de 1& Comunidad. Autónoma
en materia de fomento J promoción del. turismo J de' ordena
ción del mJsmo en 8U ámbito ierrltorl.1. La .ComUD.1dad .Autó
Doma ejerceré. dicha competencia .liD. otras limitaciones que ¡ae
facultades reservadas &1 Estado en la Constitución..

De conformidad con ,lo establecido en 'la díspoaic16¡¡ transi
toria octava del Estatuto de Autonomía para las Islaa Balearee,
la Comunidad. Autónoma ha asumido ya oon carácter definlUvo
y automático. J sin 801uci6n de continuidad, 10. servicios que
fueron transferidos en esta materia.por ~ Real Decreto 22f5/
une, de 7 de eeptiembre. -

BJ Funcione. y .ervtcio. del Estado que a.awn, la· Comuni
da.d A.utónoma.

La Comunidad Autónome. de las isias Baleares: en el ámbito
de su territorio, asume las funciones y servicios de la Admini8
tración del Estado en materla de turismo, correspondiente a l.
com;¡etencia descrita en el apartado anterior, párrafo primero,
en. los términos siguientes: ~

al 1.& planificación de la actividadturtstlca en Baleare•.
bl La ordenación de la lndustria turistica en 'el iLmbito te·

rritorial de Baleares y de 8U infraestructura.
el La ejecución' de la legislación del, Estado en materia de

agencias de ,,-iajes cuando éstas tengan su sede en Baleares
y operen fuera de su ámbito territorial. A estos efectos 18 en
Uende que una agencia de viajes opera fuera del territorio de
la Comunidad Aut6noma cuando programa, organiza o recibe
servicios combinados o viajes .a forfait- pera su ofrec1mientIJ '1
venta al público a través de agencias o sucursales no radi~aa
en Baleares. _

d) La concesión y l"8vocaci6n, en BU caso, del tttulo-lloenCla
de las agencias de viajes con sede social en Baleares, a cuyO
efecto establecerá el correspondiente Registro y expedirá 181
certificaciones de concesión de título-lioencia y tie oonstituci6n
de fianzas Para la apertura de sitcuru.les y dependencias auxi
liares en Baleares de agencias de. viales con sede social fuara
del territorio de la Comunidad se presentarán ante 1& misma las
certificaciones correspondientes de concesión de tttulo-Uoencia
yde constitución de fianzas.. .

el La regulación, coordinación J fomento de laa ptofeal0D8s
turtsUcas, as1 como la regulaciób y administraciÓn de 1& ense..
ñanza para la formaci6n y perfeccionamiento de los profesio
nales del turismo.

C> Competencias. .Brvicio, y funciones qUB lB reservo Jo
Administración del E~tado.

En virtUd de. las normas antes eJ:presadas. seguirán siendo
de su competencia y serán ejercidas por el Ministerio de Trs.ns
portes, Turismo y ComunJeactones las sigu'entes funciones ..,
actividades: _

a> Las relaciones internacionales. Sin embargo, la Comuni
dad. Autónoma será informaGla en la elaboraci6n de lO! conve
nios internacionales concernientes al. turismo y adoptarA. las
medidas necesarias para la ejecuci6n de los mismos en lo que
afecten a las materi&5 atribuidas a su competencia.

b) La coordinación de la ordenaci6n general de 1& actiVi.
dad turística.

e) La legIslaci6n en materia· de agencias de. viajes ,que
operen fuera cal ámbJto territorial de. la ComunIdad. Autónoma
de su sede, conforme .. lo dispuesto en el punto Bl, o), uf
como 1& legislación .en materia de prestación de .aerv1cl08 tuns
tIcos por la8 miemaa en la referida circunstancia.-···
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recogen en el inventarlo detallado de la relación adjunta nú
mero 1, donde quedan Identificados los inmuebles y las (lonC&
sione. y contratos afectados por 'el traspaso. Estos traspaso. se
formalizarán de acuerdo con lo establecido en la disposiCiÓIl
transitoria. cuarta del Estatuto de. Autonomía y dem's dispo~
slciones en cada caso aplicables; .

2. En el plazo de' un mes desde la aprobación de este
acuerdo por el Gobierno se firmarán las ~rrespondientes acta.
de entrega y recepción de moblHario. equipo y material inven~

tariable.

Fl PBrsonal adscrito o los BervttfoB qu. .6 traspasan,.

1, El personal adscrito & los Servicios • Instituciones tras:.
pasados, 'Y q"'ese referencia nominalmente en la relación ad~

Junta número 2, plisará a depender de la Comunidad Autónoma
de las Islas Baleare5 en los términos legalmente ¡)revlstos por
el Estatuto de Autunomía y la! demás normas en cada caso
apl!cables, y en las mis,mas circunstancias que se especifican
en la relaciÓD adillnta,. oon su :nfu'Oero de Registro de Personal.

2. El perfKmaJ de 10lS Servicios Centrales que se transfiere
& las. Comun~d:lilrles Autónomas tiene un. coste global de pese~

tas 252..424581 Y .se distribuye; aproximadamente, conforme a
los poestos de moojo que se rela.ctoDan a continuación, que
seré.T1 cll'tñertos en su dla en la forma que legalmente SB de.
termtno;

Exposiciones.. congresos y convenciones:

- Decorador: Uno.
- Administrativos: Dos~

- Obreros: 'Ires.

Escuela Oficial de Turismo:

- Administrativos: Uno.
.....; Auxiliares: Tres.

De la cantidad total antes citada y de su equivalencia .n
puestos de trabajo corr~sponde a la Comunidad Autónoma de
las Islas Baleares el 4,71 por 100.

S. Por la Subsecretarfa del Ministerio de TransporteS,· Tu~
rísmo y Comunicaciones se notificaré. a los Interesados el tras~

paso y,su nueva situaciÓn administrativa tan pronto el Gobierno
apruebe el .presente acuerdo por Real Decreto., Asimismo se
remitiré. a los órganos competentes de la Comunidad Autónoma
de las Islas Baleares una copla certificada de todos los eXpe
dientes de este personal traspasado, &si como de ios certifica-o
dos de haberes. r-efendos a las cantidades devengadas duran-
te 1982, procediéndose por la Administracl6n del Estado a mo- __
dificar las plantillas orlZAnicR.s y presupuestarlas en funci6n
de los traspasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se tTaspa/ia.n;

Los puestos de trabajo vacantes, dotados presupuestarlamenw
te, que se traspaaan son los qUe se detallan en las relaciones
adjuntas número 2, con indicación del Cuerpo o Escala al q\lll
esté.n. ads.crltoa o asimilados, nivel orgánico y dotación presu..

. p~estaria COrre~pondlente,

HJ Valoración deffnitiva de zo. carga. financiera. de loa
urvtefOl traspasada..

R,l El coste efectivo que, segl1n el presupuesto Intcia) de
lastos para 1982, corresponde a )os servicios que 8e traspa.san
& 1. Comunidad se eleva con carActer deftnltivo • 815.926.351 Pe-!
letas, según detalle que figura en la rel&dón nOmero 3.1.

d)- La promoción 7 comerciallzaolÓD del' turismo 8D el 0:.
tranJero ., 1.. normas , directrices a las cuajes se habri de
sujetar la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares' cuando
lleve a cabo actividades de promoción turfstlca en el extranlero.

el tu condiciones de obtención, expedición y homologación
de los tftulOl!l profesionales del turismo.

D) Funcione. en que han cUJ Concur~ir la Administración
del .e:nado y la de la Comu.nidad Autónoma y forma de coo~~

ración. -

Lae siguientes funciones se desarrollarán coordinadamente
entre el Ministerio de -Transportes. Turismo y ComunicacIones
y la Comunidad Autónoma de las. Islas Baleares, de confor·
midad con los mecanismos que en cada caso se señalan:

al En materia de -Centroa y Zonas de Interés Turiatico N....
clonal, establecidos 'por la Ley 191/1963. de 28 de diciembre,
corresponde a la Adminjstrae!ón del Estado la declaración de
Interés Turlstlco Nacional de Centros y Zonas dentro del ám~
bita territorial de 1& Comunidad Autónoma de las' Isla.s Balea·
res. as! como la determinación de loa benefi.ciO! para lB. ejecu.·
ción de los proyectos de obr&SJ servidos en aquellas m.ateriu
que IOn de su compet.encia. La Comunldad ~\utóDoma as,u.m..
las demé.s funcioLes y trami.tarA las propuestas de deC'Jaración
1 determinación de beneficioS.

b) Las subvenciones que ia Administración "de'l Estado pue.
de conceder a Instituciones y Entidades de ámbito territorial
de la Comunidad Autónoina de las Islai Baleares. asi como a
Empresas radicadas en Baleares' o a agrupactones de las mis..
maa, se tramitara a través de la Comunidad Autónoma, cu'o
informe, caso de ser negativo; sen\ vinculante.

. al La Comunidad Autónoma, en su ámbito territorial J de
acuerdo oon la normativa y dIrectrices gerferales sobre poltttca
crediticia turística dé la Administración· del· Estado. tramitan\
las soltcitudes de- crédito turistico, remitiendo su informe, que
seré. vlncu)ante si es negativo, al Ministerio de Transportes;
Turismo y Comunicaciones para su resolución definitiva. La
Comunidad Autónoma participara, ademAs, en la preparación
de las convocatorias de los concursaa especiales de crédito tu-'
rfsUco, previstos por la normatiVa vigente, que convocarán loa
órganos competentes de la Administración Central del Estado.

La Comunidad Autónoma asume también, en materia de cré~
dlto turístico, las funelones atribuidas al Ministerio de Trans·
portes, Turismo y Comunicaciones en cuanto al control. vigi~
lancia y tramftación complementarias inherentes a la elecución
de cada proyecto de inversión..debiendo elevar las propuestas da
resolución que eventualmente fueren procedentes al Ministerio
de Transportes, Turismo y Comunicaciones para la decisión de
dicho Departamento.

La Comunidad Autónoma estará representada en los grupos
de trabalo que puedan constituirse para asistir en su funcio.
nes a la Comisión de Crédito Turístico, regulada por Orden de
la Presidencia del Gobierno de 25 de octubre de 1979.

dJ La Comunidad Autónoma, en el ejercicio de la funci6n
de Información turistica en su ámbito territorial, facilitaré. tam
bién la información correspondiente a la oferta turfstica del
resto de España, a cuyo efecto mantendré. la necesarla coordi·
nación con la Administraci6n del Estado, quien pddré. ase~urar

directamente la información turística por las vias y medios que
considere mé.s adecuados.

Se transfieren a la Comunidad Aut6noma de ,las Islas Ba
leares las Oficinas de Información· Turística situadas en ,Palma
de Mallorca, Mahón e Ibiza. .

el La Comunidad Autónoma podré. realizar actividades de
promoción del turismo de su é.mbito terrlt.orial en el axtranjero,
suJetAndose a las normas y directrices que al efecto· establezca
la Administración del Estado,. pudiendo recabar para ello la
cooperación de 1&8 oficinas v representaciones de la Adminls:
traci6n del Estado en el extranjero.

n La Comunidad Autónoma tramitarA ante el MinIsterio de
Transportes. Turtsmo 'J Comunicaciones las solicitudes de ins
cripción ~n e1 Registro de Em¡wesas Turtsticas Exportadoras
y le comunicaré. las inc1dencias qUe se produzcan en las Em
presas inscritas en el mencionado Registro, El Ministerio de
Transportes. Turismo y Comunlcaclones comunicarA a la Co
munidad Aut6noma la resolución sobre las solicitudes pre-
sentadu. _

g) La declaración de Parador o Albergue Colaborador de" la
Red de Establecimientos Turlsticos del Estado, que corresponde
a la Administración del Estado, se tramitará a través de los
servicios de la Comunidad Autónoma y ésta cooperarA en la
vigilancia del cumpllmlento de la normativa sobre la materia.

h) Entre Jos órganos correspondientes de 1& Administración.'
Central del Estado , la Comunidad Autónoma se establecerAn
los mecanismos opOrtunos de información estadística en ma~
terta de turismo, sin perJuicio de las competencias reservadas
a la Administración dAl Estado.

U Asimismo, en Interés del sector turístico en su conjunto,
se establecerin los cauces de Información neresalios para la
debida cooperación entre ambAs Administraciones.

El Bien••• derecho, y obltgacione. del Estado que ,. t~
posan..

L Se traspasan a la Comunidad Autónoma de las IS)88 Ba.
leares los bienes, derechos 1 obligaciones del El!Itado que .B
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H.2 Los recursos financieros que se destinan é. sufragar 108
gastos originados por el desempeño de los servicios que se tras.
pasan durante el segundo semestre del ejercicio. de lSlS3oom
prenderán las siguientes dotaciones establecidas para el ado 1982.
incrementadas a tenor de lo dispuesto en la Ley de Presupuestos
de 1983: .

.Dotacione. estableCidas tmra 1982

Créditos
eo.te bratq en pesetas

de 1982

Gastos de personal oo. o•• oo. oo, oo. Oo, -... oo. oo' 00, .... o" 37.818.558
Gastos de funcionamiento o" oo' ... oo. oo. oo.... - o•• o.. 9.161.806
Inversiones para conservación, mejora J susti-

tuci6n o•• "0_ '" o., ... o" _ ...... o••••• o.. 1.058,192

B.3 En el año 1983 las cantidades correspondientes a lu
subvenciones y ayudas a -que se refiere el punto 2 anterior,
por una cuantía de 15.622 912 pesetas. equivalente a un semes
tre. se trans~erirán directamente por el Ministerio de Trans·
portes. Turismo y ComuniCaciones a la Comunidad Autónoma
de 1&6 Islas Baleares.

H.4 El coste efectivo que figura detallado en los cuadros
de valoración 3.1 y 3.2 se financiará en los ejerCicios futuros de
la· siguiente forma: .

H.4.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la 00
rrespondiente Ley de PartlcipaciÓn en los 'Iributos del Estado,
mediante la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado de los créditos relati vos a los distintos
componentes del coste efectlvo. por los importes que se indi
can, susceptibles de actualización por los mecanismos generales
previstos en cada Ley Presupuestarla:

Asignaciones presupuestarias para cobertura del 008-'
. te efecti VD ••• ••• ... O" ~u o.. oo, oo. oo. oo, oo. oo. o.. ,.,

Subvenciones y ayudas o •• o., oo. oo. oo. 00' 0'_ •• ~ oo. o ••

rt .018.S'i7
15.622.912

H.4.2 Las posibles dlferenc188 que ae produzcan durante el
periodo transitorio • que le refiere el apartado H.".1 respecto
a la financiación de 101 servicios transferidos serán objeto de
regularización al cierre de cada ejercicio econ6mico mediante
la presentación de las cuentas S estados lustificativOl corres
pondientes ante una Comisi6n de Liquidación, que se const!-.
tuiré en el Ministerio de Eoonomfa y Hacienda. .

D Documentación , expediente. de Jo. '8M1(clo' qlU ..
traspa-san..

La entrega de la documenta.clón y expedientes de loe servi
cios traspasados se realizaré. en el plazo de un IDel!l desde la
aprobación de este acuerdo por el ConseJo, de Min1stroe.

J) Fecha de efectt'lkiad de la fnmI'.ren.cla.~

Las transferencias de funciones '1 118rv1c101 objeto de este
acuerdo tendrá.n efectividad a part:1r del dfa 1 de juUo de 1983.

Y para que conste,. expedimos la presente oertlflc8dón en
Madrid a 20 de lunio de 1983.-Los Secretarios de la Comisión
Mixta, Carmen Pérez-Fragero Rodrfguez de Tembleque., Bar
tolomé Ramis Fiol.

•
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ltelacl0n 3. Bol - Recursos

'rOTAL ••••••.••••• oo •• bS.926. $!;l

23.490.161
3.52t1.3~~

-REAL DECRETO 340211983, de 7 de diciembre, .obre
vaLoraci6n definitiva _y ampliaci6n de medios ada
critos a los servicios traspasados a la Comun.tdad
Autónoma de Extremaduro en materia de Te/orme.
de estructuras comerciales.

Tran~ferencias'Secci6n32 Cap!tulo IV:

:rra"sferer.cia. Secci6n 32"CapIt.ulo VII:

Cdditos pr~~ 'rotal anual Ba1u efectiva.

23.11.481. '189.124 94.5U

23.11.U2. 1.251.035 li25.517,5

23.ll.UJ • 2.736.577 1.368.788,1

23.12.4Sl. 2.336.252 1.168.125

23.12.482. 1.156.9a1 578.nO,.
2J:·13.~71. 446.83S 223.411

23.13.472. 1.22'S.805 &14..402,.

,-ot&! CapItulo IV '.345.612 4.672.80G

23.13.771 • _ 2.797.872 1.398.9.31

23.13.772 • Il.SU.leS 4.756.594

23.13.11J • •• 589.151 4.794.571

:roe.al_ CapItula VII 21.900.212 10.951).10'

3;>80

].3. Cro!ditcs ·que ~e transfieren .. la Comunidad /l1lt.6nOlll& d. la.
tillas Baleares.

(Jl De estns cantidades hay que restar ~spectivalr.ente 1.312.575 y

656.2e7.S tr'H'sferidall en el Presupuesto c1el Estado para 1.982, cr641
te) presupuestario 23.29.4.51.2. .

•
f1) Lo. crfdttosque figuran en esta columna a efectos de eonllol1d...

clón future quedarAn afectados por 10. 1ncr~ro~ntos que, concar4cter

general, se fijen en cada Ley 4e Presupuestes hasta que •• produzca

su financiaci6n a t.ravés de la eorrespondi~~t~ Ley de Partición dll y~
tlutos.

(2) Las ca'ntidades que figuran en esta colurr.r,a han de slIr dadal de lo.
ja.n los correspondiente. conceptos presupuestarios de la QOlumn¡
y en el Presupuesto del E.tado para 1.983.

(1) Las dotaeian<'lll incluidas en la presentll relacl~n tlst(n afect....

das por la. v,,-:::Iadanes que pued4n existir s~n los criterios gen!
ralell de distri<,~ci6n de crl!ditos que adopt.e el Gobiel:t10 4e acuerdo

r;lon la linai.idad .. "ua .e destinan, .;u~da",ia su ,g_flsti6n y .d.nl1ni.'I:~

ciOn SUJeta ,1. las normas d. 111 Ley Cene:::a1 Presu,lUest.aria y demÁI 4it
posiciones que se dict.en en su desarrollo.

Rflh.ci~n 3.

Por Rea-I Decreto~ley 19/1978, de 13 de junlo. fue aprobado el
régill,~n PC€H.\uton6mico para Extremadura.

Por Real Decreto 4115/1982, de 29 de· dlclembre. se transtl
rleron a la Junta Regional de Extremadura oompetencie.s. fun.
cionesy servicios de la Admlnistraci6n del Estado en materia
de reforma de estructuras comerciales.

Pos\.eriormente y por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero.
se aprobó el Estatuto de Autonomfa de Extremadura.

Dada la complejidad técnlca- de los trabajos conducentes a
la valoración del coste efectivo de los servicios traspasados. los

.Reales Decretos de traspasos publicados hasta la fecha han ldo
acompañados de una valoración provisional, habiéndose apro
bado reciente-mente la valoración definitlva de dichos traspa
sos en el seno de las OO1T8Ipondlentes Comisiones Mlxtaa de
Transferencias,

- La oli*eridón· de -esta -valoraciÓn definitiva lleva consigo la
necesidad de ampliar determinados medlos personales y presu
puestario. relacionados con Jo. citados traspasos.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevIsta en la disposlclón
transitoria tercera del Estatuto de Autonomla de Extremlkiura
adoptó. en sU reunIón del die. 22 de junlo de 1963. el oportuno
acuerdo oon sus relaciones anexas, que '8 aprueba mediante
este Real DeCreto.

. - En' IU vIrtud, -a ',Propuesta· de los Ministros de EoonoDlfa .,
flacienda -y de Admmistración Tenitorlal. y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de diciembre
de 1983.

37•.616.555

,.161.B06

7.056.792

11.8119.197

'!'otal anual

!rotal anual ~aia~ efect1'1"U

11' (2)

1......00 149.~ •
~l04.-.'''O . 1.012.110
•• 2S16.611 2.1U.30B

157.77' 78.888

705.11' 3~2.9l)B

134.201 67.104

"&.52' U8.260

3.415.'0' 1.707.'8U
;U.as. la 7.e11. 1114

4.JOO.UI 2.450.323

1..14.1.01 '24.749

..,.all.m /le. 909.271

2li.929 l].Ul

n.n& 5.958
1.021.108 '511.054.

1.230.440 615.220

'23.123 461.911,5
231.326 119.163

2n.850 115.925

297.807 1411.903,5

2U.721 109.660,5

119.403 89.701,5

132.362 316.186

1.458.5184 729.492
47.345 23.672,$
10.248 -S.124

311.087 159.543,5
24.291 12.145,5

151.551 75.775,5
".a743 22.371,5

-a."'''.'231 717.615,50
.,5S.'U 327 .224

••111.&:0& (3) .. ,4.5eO.90] (3)

~21t.927 r149.963,5
1.067.80' 1.533.903
J..)U.I6S 156.432,5
'.DO,.1G8 1.004.589

317.021 • < ~8J'.1563·
<•.~.

7.0".713 3.528.3"

.capitulo 1
CapItulo tI

capítulo VI
COltel central.a.

11.03.112.1.
.3.1.01.1U.l.
11.01.115.1.
·11.01.115.2.
11.03.116.l.
11.01.11'.2.
11.015.112.5.,
21.11.114.1.
23.11.122.0.
23.11.161.0.
231.11.181.

23.(1:1.211.1).
~13.11.211.1.

~U 23.11.211.2.
23.1.1.211.4.
21:11.221.1.

.,,23:.11.222.1.t.
23.11.222.1.2.
23.11. 222. 2 .1.

23~11.222.2.2.

23.11.232.1.

23.11.23S.0.

23.11.241.1.
23.11.251.1.
23.11.253.0.
23.11.271.0.
23;11.282.0.

23.1S.254.0.
23.1S. 257 .0.
23.13.283.0.

:13.2'.0151.2.

~ot.l Capltulo %1

;3.11.121.
13a13.US.
1).12.614.
13.13.611.1.
:11.13.'11.2.

lot:aJ, Cap!iulD VI

prlarto. prll8upuenar1os

.,

1.1. DtJtaclon•• JI racunol pan finaneiu 11 colte d. 101 I8rv1c1q
.. 'J'W:lhlO Qua •• tnlp...u. • 1. coaunida4 Autano.... ele la1ur.. cal
CD1&c2u tlD f1uloo16a 4. 101 dato- MI Jr:"UjlUUtO del ¡_t..d.o del a"l)
1.82.

110 hlaten tasas u otroll J.n&t'1I01 atectn • 1. prntac16n 11, 101

"rYlclOl ~ .. traspa••lh

llotta.- la. los cap!tulol n' y VI" litAD incluido. los gastos a.
~!onw.nto y d. 'l"epoaiclt5n relativo. tanto. los Ilervlcíol

central•• 00Il1O a loa per1f6r1col.

Cr!d1to presupuestariO'

3.1. Valoraci6n ~el coste efectivo d. 101 lerv1ciol d8~ur!5rno

qua la trup.nn • 1.& Comunidad Aut6noaa. ~ LAS ISLAS BALEARES eu,Cl!lde

••Vdn el pr••upupto del Estado da 1912.


